
Año IV.—Núm. 50 Martes 27 de abril de 1943 Página 357 

Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

M i N I S T E R I O DEL E J E R C I T O 
DECRETO de 6 de abril de 1943 por el que se adelan-

ta ;el alistoiinLento del reemplazo de 1944. 

La conveniencia de sostener un Ejérci to eficiente, se-
gún las plantil las que figuran en Presupuestos, y sin 
que ello prejuzgue la fecha de su llamamiento, induce 
a adelantar el alistamiento del reemplazo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. 

A tal fin¡ y con arreglo til artículo primero de la Ley 
de ocho de agosto de mil novecientos cuarenta, a pro-
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

•Artículo primero. El alistamiento, rectificación del 
mismo y clasificación de los alistados, que debía efec-
tuarse al comenzar el año de mil novecientos cuarenta 
y cuatro en todos los Ayuntamientos nacionales y Jun-
tas de Reclutamiento, se l levará a cabo en el año actual, 
con arreglo a lo que disponé el Reglamento de Reclu-
tamiento vigente y con las modificaciones de plazos que 
a continuación se expresan. 

Artículo segundo. Los Jueces municipales remitirán 
Q los Ayuntamientos y Jun t a s de Clasificación y Re-
visión, a pa r t i r de la publicación de este Decreto y has-
ta el último día del mes de abril, las relaciones a que 
hace referencia el artículo noventa del Reglamento. 

Artículo tercero. Las solicitudes pa ra pedir la ins-
cripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que t engan ' su residencia 
accidental los mozos que hayan cumplido la edad de 
diecinueve tóos has ta el t re in ta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, con excepción de I6"s 
que ya estén inscritos en la Armada, deberán hal larse 
en poder de los Ayuntamientos lo más t a rde el día quin-
ce de mayo próximo. 

Artículo cuarto. El día primero de mayo las Auto-
ridades municipales publicarán el bando previsto en el 
artículo ochenta y nueve. 

Artículo quinto. La rectificación del al istamiento ten-
drá lugar el último domingo de mayo, y el cierre del 
mismo, el segundo domingo de junio. 

Artículo sexto. La clasificación por los Ayuntamien-
tos se e fec tuará el tercer domingo de junio. 

Artículo séptimo. Los Gobemadoresr civiles, a pro-
puesta de las Jun tas de Clasificación y Revisión, seña-
larán a cada Municipio un día, comprendido en t ra el 
quince de julio al quince de septiembre, pa ra celebrar 
los juicios de revisión. 

Artículo octavo. P a r a efectos de tinicidad legal, a los 
fines de prór roga de pr imera clase a que se refiere el 
capítulo t rece del Reglainento de Réclutamiento, el ma-
trimonio de los hermanos deberá es ta r efectuado antes 
de la fecha en que aparezca-publicado e.ite Decreto en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Artículo noveno. Las peticiones de los beneficios de 
prórroga de segunda clase, a que se refiere el capítulo 
catorce del vigente Reglamento de Reclutamiento, se-
rán solicitadas por los interesados durante los meses de 
septiembre y octubre próximos y resuel tas por las Jun-
tas de Clasificación y Revisión durante la pr imera quin- , 
cena de noviembre siguiente. 
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Artículo décimo. Las revisiones a que se refiere el 
artículo ciento t re inta y tres del Reglamento de Reclu-
tamiento las pasarán los individuos «en los años segundo 
y cuarto siguientes al del alistamiento. 

Artículo undécimo. Las fechas para las revisiones de 
los excluidos temporalmente del contingente, servicios 
auxiliares y prórrogas de primera, así como para la 
renovación de las de segunda clase, serán las que fija el 
vigente Reglamento de Reclutamiento. 

Artículo duodécimo. Las relaciones que se expresan 
en lo^ artículos doscientos cincuenta y doscientos cin-
cuenta y uno se cursárán el quince de octubre. 

Artículo decimotercero. El ingreso en la Caja tendrá 
lugar el primero de diciembre. 

Artículo decimocuarto. Será d.e aplicación el cuadro 
de inutilidades que se encuentre en vigor. 

Artículo décimoquinto. Todas las Autoridades-y fun-
cionarios que por los preceptoá del Reglamento de Re-
clutamiento han de intervenir en el desempeño de las 
obligaciones inherentes al alistamiento que se dispone 
por este Decreto, pondrán el máximo celo para que todas 
las operaciones tengan lugar en las fechas y plazo que 
se citan. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de abril de mil novecientrfs cuarenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS 

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 106.) 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L E J É R C I T O 

DIRECCION GENERAL 
DE RECLUTAMIENTO 

Y PERSONAL 

RECOMPENSAS 

Vistos los expedientes de recompen-
sas por méritos de guerra instruidos 
a favor del Je fe y Oficiales que fi-
•guran en la siguiente relación, exa-
minados por el Consejo Superior del 
Ejército, y de acuerdo con el mismo, 
se les concede la Cruz de Guerra con 
Palmas . 

j Relación que se cita. 

Teniente de Caballería don Joaquín 
Puig de Cárcer. 

Madrid, 10 de abril de 1943. 

ASENSIO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 84.) 

y 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 
ORDEN (le U de abril de lOAÜ po.-

la que se dictan nm^rnas pura la eje-
cución de la Ley de IS de mwrzo-de 
19JfS, que concede la libertad coridi-
cio7ial a loa condenados por el de-
lito de rebelión hasta la pe-na de 
veinte años. 

limo. Sr.: La Ley de 13 de marzo 
pasado extendió los beneficios conce-
didos para gozar la libertad condicio-
nal por la Ley de 1 de abril de 1941 
a los condenados a penas de priva-
ción de libertad que no excedan de 
veinte años, por lo. que, en cumpli-
miento de lo que ordena el artículo 
tercero de la primera de las Leyes ci-
tadas, se hace preciso extender al li-
mite de condena que ahora se estable-
ce la aplicación de lo ya <Jispuesto por 
este Ministerio para la ejecución de 
la repetida Ley de 1 de abril de 1941. 

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de 1 de abril del mismo año, que creé 
la situación jurídica de libertad con-
dicional provisional, la limitó al área 
de la legislación entonces vigente, hoy 
modificada por la Ley de 13 de marzo 
último, ha de entenderse, de confor-
midad con lo que en ésta se dispone, 
ampliado el radio de aplicación de di-
cho Decreto hasta el límite de veinte 
años, establecido por la repetida Ley 
de 13 de marzo de 1943. 

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Las normas dictadas 
para, la ejecución de la Ley de 1 de 
abril de 1941, en cuanto se refiere a . 
la concesión del beneficio de libertad 
condicional a los condenados por el 
delito de rebelión militar en cualquie-
ra de sus modalidades a penas de pri-
sión que no excedan de doce años, 
serán aplicables a los condenados 
hasta la de veinte años. 

Art. 2.° Se amplía has ta la pena 
de veinte años lo establecido en el 
Decreto de 1 de abril de 1941, con 
referencia a la situación jurídica de 
libertad condicional provisional crea-
da por dicho Decreto. 

Art. 3.° Queílan exceptuados de lo 
dispuesto en los artículos anter iores ' 
los casos a que se refiere el ar t ículo ' 
segundo de la Ley de 13 de marzo 
de 1943. 

Art . 4." Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se han dictado por 
este Ministerio y 'se opongan a lo que 
en la presente Orden se dispone. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1943. 

E. AUNOS 

limo. Sr. Director general de Prisio-
nes. 

(Del "R. O. del Estado" núm. 109.) 

TALTEKES GRÁFICOS DEX M.° DEL AIRE 
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Resumen del movimiento del tráfíco en las lineas aéreas españolas en el mes de mayo de 1942 
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Movimiento del tráfico en la línea aérea Madrid - Sevilla - Tánger - Tetuán 
durante el mes de junio de 1942 

En explotac ión Iberia Compañía Mercanti l Anónima de Lineas Aéreas Ki lómetros de la l inea, 655 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilómetros 

recoiridos 

P A S A I E R O S Correo (comprendido impresos 1! 
y paquetes postales) • I : E Q U I P A J E 1 M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoiridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

.Total 

Correspondencia, 
ordinaria 

1 
.» T o t a l 1 

Periódicos ' 
i De l o s p a s a j e r o s 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoiridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

.Total 
1 Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos; 

. láiinii lultrí-
" laitt ) iratiito 
; Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

13 45 22 8.815 264 9 7 

7 

> 

280 508 681 508 

1 
1 

681 
i 
i 
! 

1 
i 

i 3 .321 
1 
i 

1 3-321 

..362 4.683 2.989 2.989 

•13 45 22 8.8 i s 264 9 

7 

7 280 
1 
1 508 
1 

681 508 68. i 
• 1 

1 
i 

i 3 .321 
1 
i 

1 3-321 1.362 4.683 2.989 2.989 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Tetuán - Tánger - Sevilla - Madrid 
durante el mes de junio de 1942 

fin explotac ión Iberia Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas •Ki lómetros de la l ínea, 655 

1 Horas 
de vuelo P A S»A J E R 0 S Correo (comprendido impresos I 

y paquetes postales) | 1 j 
E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes Kilómetros 
Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu- Gra-

Correspondencia 
ordinaria T o t a l : 

i ! 
: Periódicos D e l o s p a s a j e r o s 

De pago Total 
efectuados 

1 

H M recorridos Tarifa 
entera cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total i 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos! ! 

ii 1 

Kiiint ailiri-
Z11I1 ; gnnltg 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a í 1 

Kilogramos! 
Kilogramos Kilogramos 

•3 43, 07 8.815 306 12 8 

1 

326 '402 818 402 

1 

8!8 I 

i 

- 3 9 1 0 1.188 5098 
/ 

4.361 4.361 

13 43 07 8.815 306 12 8 
1 

, 326 402 818 402; 818 3)910 1.188 5.098 4.361 4 3 6 1 


